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JUNTA VECINAL DE NOVALES

CVE-2010-921 Anuncio de subasta para enajenación de la adjudicación de un lote de eu-
caliptos en monte de Novales y Cigüenza.

1. Objeto: Adjudicación de un lote de eucaliptos en el monte denominado “Diputación”, sitio Car-
gadorio, de una superficie de 7,32 hectáreas propiedad de estas Juntas Vecinales.

Linderos: Norte, Cambera central del monte; Sur, Cambera central del monte; Este, Cambera cen-
tral del monte y Oeste, Junta Vecinal de Novales y Cigüenza.

Tipo de licitación: Al lote enseñado por persona de la Junta Vecinal de Novales.

Plazo de corta: 6 de junio de 2010.

Precio de salida: 60.000 euros.

Garantías: La definitiva al quedarse con la subasta.

Presentación de plicas: En la Secretaría de esta Junta Vecinal de Novales, de 20 a 21 horas, du-
rante quince días hábiles siguiente a la publicación de este anuncio en el B.O.C. Deberán presentarse 
por el lote.

Apertura de plicas: a las 21 horas del último día hábil de presentación de las mismas, en la oficina 
de la Junta Vecinal de Novales.

Si quedara desierta, esta subasta, se celebrará una segunda al sexto día hábil, siguiente a aquella, 
en el mismo sitio y hora, admitiéndose proposiciones durante los cinco anteriores a la misma.

Gastos: Serán de cuenta al adjudicatario, todos los inherentes a la subasta y contrato.

Modelo de Proposición: Don........, vecino de......., provisto de DNI número........., enterado de la 
subasta de un lote de eucalipto sito el monte de. ............., propiedad de la Junta Vecinal de Novales 
y Cigüenza según anuncio en el B.O.C. de fecha....., se compromete a llevar a cabo el aprovecha-
miento con estricta sujeción al pliego de condiciones y las estipulaciones en el anuncio de subasta, 
que acepta en su totalidad, por la cantidad de......... (en número y letra).

Fecha y firma del proponente.

Novales, 18 enero de 2010.

El presidente, 

Antonio Rodríguez Diego.
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